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-^;5» leyes y las áispesteloues ¿d Cto- 
MéPíio gosí «hlfgaforias para la capital 
de i^rovhada desde que se pnlilicaEi efl- 
« Uraeute en ella y desde cnalre días 
después paï^a los dcuiíis puel>Eos de Ea 
ftílssBi'f- prAvIucla. ^< ey de 3 de ’Mfovlcní- 
feec de BSSy.)

SUSCHICION PARTICULAR.

Un mes ea Córd|||^ 12 rs. Id. fuere. 3 6.
Tres id. . . 8345.
Seis id. , . 66 00.
Dn año. , . . 132 180.

*Ve publica iodos los días escepto los Soininoos,

Las leyes, órdesies y aeuuchis que se 
raandeu publicar ess los Kelt tiers rít
elales se han de remlítr al C¿efc politico 
respeetíro, por cuyo rerduete se pasa
rán á los editores de los UicKclcttados 
periódicos. (Ordenes de 6 de AhriS de 
1SS@, y 31 de trtiLi sc de S^A^.)
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Núm. 1368.
líl limo, Se. Dit^eet.ir í^aa 7’41 ds 

A iiúi njítaTÍrn ci.i ócdi 25 dal 
P'^i lo If jbnra, ‘a i di v'í I j qua ai
guë;

«HábijiidiVí; ■ib;:rV’J3 ia dsta 
Mini^tgrio ¡ ■ f ut i dû CQinplímianto 
tío la ó Alaa i¡:.>.u-ar b 20 di A'.Hl 
li d afij-pa^ü i.j;^71 f572^ pj la líail 
53, priVi -i i q h? j i ■ i lili’ el i -bí 13 
cur^o á loa o.^p3:hdoV3J la b ^or- 
pJr.ido.í jj m riiií H'at á) icii4ri'l i 
*3 Cjavoi’ai >u drí Lli ií num in- 
tr^stpriidea dql 30 p jr 100 da 31.1g 
propios ven-liJa;, ú olfá plasa da 
Citiores, eti titulos dal 3 par 100 
consüÜJado, üj requisito íalúpaii- 
8ah!e tenor en.ciianlii las praaenp - 
cío uta da la Real Ardon ’ da 13 do 
SeUeailj.rü de 18a9 y las ü.dabUci- 
^■^?Aü la Lay de 1.“ di Miya dal 
^5, en su título 4^’, artículo 19 
Párrabs 1.“ v 2/, esta Uiracaion 
^'^ueral Ly dispuista recordar á 
^43’ .1,3 p.'0a-ipt‘i td j ea la ai.s.aii. 
^91*55 de ra.nitir á asía çjatr-j las 
b&t incus producidas por los Aym- 
tfitn lentos.

Y á d.n dy que lot Sees. ALal das 
‘^^. los pueblpi da osla provinaia 
^^“ga^ el debida cooocitaiénto, Lo 
Creído ujiortuuo pubiie ido por ma- 
^*'1 del presouto, para los efsatas 
'udicades,

.Corduba 2 de .Marzo de 1874.
El Gobernador, 

Eduardo de là Loma.

■ Núm, 1370, 
cocción de t’omeuto. —Nagaciala 

3,“—'Montes,
No Labióudose preseataJo Iioi-

■El acto 39 celebrará en las 
j oñeioas' de la nansa capitular delà 

S¿mta Iglesia Catsdral, (sita ea el 
patio de los Naranjos) coa la pré
cisa asistauoia de los Sres, Diputa 
dos .y el 3?. In^aniem Jefa de este 
distrito forest 11 ó ds su delegado 
eu osla provincia.

En las mismas ndiduas estará 
de manifesto a! pliego de condicio
nes.

Córdoba 3 de Marzo de 4874.
El Gobernador, 

Eduardo ds la Loma.

PRESIDENCIA
OSL

Poder Ejecutivo de la 
República

DECRETO.
Las uacionas, lo misino qua loa 

individuos, obedecen al instinto de 
i la propia conservación, y como no 
j pueden morir, porque las socieda- 
1 des humanas se trasforman, pero 
1 no perecen, es ley da la historia 
} que en momentos críticos y augus- 

tiosos hallen siempre en si mismas 
1 el instrumento providencial desu 

salvación. Así aconteció el memo
rables de Enero. El ejé cito, üo- 

! blemeote representado por la guar
nición de Madrid, fiel y valeroso 
iotórprete del seufimicoto racional 
que miraba con espanto avanzir

Wderes para la subasta de 2.50 pi
nos bai o á¡ lipa da 1603 pasatas, da 
la Iiaaienla Haaxada Kotil, sitio 
llamado Mayoral, perteuecisuta al 
patronato do las Kscuílas Pías, 
cu^nj acto ost iba anunciado pan el 
día 3 de pobrero últim), vuelve á 
abriraa nueva subasta bajo el laís
mo tipo y co^Míciouas qua ia ya • 
maneja la, .para el dia 11 doi cor- ; 
¡'isuíe y las doce de la [nañaua,

El acto S3 celebr irá en la Secre ■ 
; tsua tío dichas iCsjueUs, «33 la 
' precisa asistencia de los Sres. Pa- 
. Iron-75 y dal Sr. Ingeniero, Jefa de 
, este distrito forestal ó de su dels- 
. gado an esta provincia. 
j Pin la misioa Secraiaría sa en- 
1 contrari de mioiliasio el pli-^go da 
i condiidoues.
i Lo qu ! he dispuesto insertar en 
; el a’Jeelio oSeiel» da la provincia 
j para coojcimianto dal público. 

Córdobí 2 'le Marzo de 1874.
El Gober.uador, 

Eduardo de la loma.

Núm. 1371.
Sección da Fomento. —Negociado

3.“ Montes.
No habiéudüse presentado lici

tadores para la subasta de 350 pinos 
y 150 álauio.g, bajo el tipo de 1669 
pesetas 13 céntimos, y de 440 pe
setas 50 céntimos .fesp ecti va mente, 
da la hacienda llamada Caño Es- 
carabita, sitio llamado Rector, per
tenecían te a la fuadaoioa de bienes 
de 0. José Medina y Corella, cuyo 

j acto estaba anunciadj para el dia 
? 4 de Febrero último, vuelve á 
j abrirsa nueva subasta bajo el mis- 
i uxo tipo y coudicionea que la ya 

anunoinda, para el dia 12 del cor
riente á las 12 en punto de la ma- 

: ñaua.

impotencia, y cuando habían sido 
ya condenadas á fin vioíento por 
sus propios extravíos, impúsoso ia- 

; mejiatamente la necesidad de un 
Gobierno enérgico que las reem- ■ 
plüza'-a; Gobierno que, fortalecido 

■ con todos los atributos de la Auto- 
■ ridad, reconcentrada en él, tuviese 
; en sus manos los medios do resistir, 
;; de imponerse 4 las facciones y de 
1 afianzar la trauquíliilad del Estado 
i profundamente alterada. Como el
1 alzamiento del 3 do Enero no fu ó 
i resttiUdo de combinaciones pulíÜ- 
; cas ni da oscuras conjurncíones, si- 
1 no la espontánea raoudWa de una 
; sociedad que se defiende ;.l ver sus 
; tués carca intereses desconocidoa y 
' atropellados; y como A este fin co- 
; mun habían cencurrido, siu previo 

acuerdo, eiemeutos helercgéueos, 
; sólo unánimes y conformes eu laidea 
i do salvar la patria, la forma da Go. 
i biemo salió iucdlume de esta crisis 
i suprema, y qnoJó do hecho acep- 
5 tuda, porque la magnitud del ries- 

goy la grandeza del propósito aca • 
1 liaron en edsi todos los partidos ia 

voz de sus encontradas aspiraoio- 
i nes. Siu renegar de sus antecedeo- 
■ tes, sin faltar á sus compromisos, 
j ni romper con sus doctrinas, com- 
j peiidos por la irre3i.stible necésidad 
■ del momento, y recordaudo el 00- 
j bilísimo ejemplo que eu la vecina 
• Francia ofrecen los partidos libara- 
; les y conservadores, no tuvieron 
; dificultad alguna en prestara} á 
í tausacciones honrosas deutro del

régimen republicano, qua Labian 
hallado establecido y que el mismo 
movimientj militar det 3 da Enero 
debía respetar, y Labia eu efseto 

como creciente marea la general 
disolución, salió ai eueuenlro del 
peligro, y en breves horas, sin efu
sión de sangre, porque para la ern j 
presa que acometía contaba con el 
concurso moral da to las bis fuerxis 
sociales, restableció el imperio del 
órden y libertó á España de loa 
horrores de la demagogia.

Destruida por la animadversion 
publica una legalidad que parecía 
haber hecho pacto con la anarquía, 
y disueltas las Córtes después de 
haber demostrado su perturbadora

respetado.
De esta concordia política, im

puesta por los sucosos y à ht cual 
ea sometieron lealraeute cósi todos 
loa partidos qua no estaban en ar 
mas, nació uua nueva shuaeiou vi- 

j garosa y robusta, pero coa íormas 
1 poco determioadaa y algún tanto 

iudecisas, por la confusion natural 
5 de los primeros instantes. Si eutón- 
i cesfué inevitable y pudú quizá ser 

conveniente que la persona elevada
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á Ia suprema Magiaíratura de la 
Naoion aauniiera taribien ¡a Presi
dencia del Consejo de Ministros, 
ahora, que tan apremiauíes y aza
rosos motivos hau ido desaparecisa- 
do, podría ser la prolongación in
definida de este estado anómalo 
origen de serios y continuos con
dictos. En todas los países constitu- 
cionahaente regidos,el Jefe del tes
tado, sea cual fuera su denomina
ción, no gobierna directamenle, si* 
no por medio de Miuiairos respon* 
sables y amovibles, porque de otrO 
modo, sí fuera al mismo tiempo 
juez y parte en la gestion política y 
en la administrativa, no cousegui' 
ría llenar cumplidamente su misión 
ordenada y moderadora, ni ser ár
bitro imparcial entro las varias ten - 
denciaa que en las sociedades mo
dernas se disputan el imperio de la 
opinion pública. No cabe en nin
guna organización política, por 
ira perfecta que sea, la existencia de 
un podar esiable formando paree 
integrante de poderes transitorios, 
ni se comprende que alcance á re
solver con desapasionado criterio 
las árdeas cuestiones ministeriales 
quien en el ejercicio de su cargo 
tiene obligación de intervenir en 
ellas, y quizás de pisntaarias.

Conocido el mal, y allanadas las 
dificultades da loa primeros días, 
urge proceder á la separación y des
linde de las facultades y atribucio
nes que respectivameuta correspon
den y competen al Presidente del 
Poder Ejecutivo y á los Ministros, 
según el art. 35 del tít. 2.“, el tít. 
4." y el artículo 87 del tít. 6.” de la 
Constitución, y urge tanto más, 
cuando que es el medio más expe
dito de robustecer el Gobierno crea
do por las legitimas exigencies de 
la Nación, de facilüar au marcha y 
de ofrecerle condiciones de regula
ridad, que siem pre son condiciones 
de fuerza.

No es menester, para conseguir 
este objeto, alterar la naturaleza | 
del poder constituido en la mañana 1 
del 3 de Enero, ni cometer acto al
guna de a urpacion, que en ningún 
caso lo seria, toda vezque la grave
dad de nuestro estado político ha 
depositado en manos del Jefe del Í 
Gobierno una autoridad disc recio- | 
nal. ?ólo es aecesario que el Prosi- | 
dente del Poder Ejecutivo renuncie 
à la iatervencion inmediata y per
sonal que tiene en los Consejos da 
Ministros, concretando sus funcio
nes á las que la Coustitucion de 
1869 atribuyo taxativamonte al Je
fe del Estado, cotupatibles con el 
carácter do que hoy se halla reves
tido, y trausitoriameule al ejercicio ‘ 
de las facultades extraordinarias ' 
que la violencia de nuesrras dis
cordias civiles hace indispensables, 
De esta suerte, estableciendo la le
ga separación entre el alto Poder 
moderador y los elementos activos 
del Gobierno, se logra disiparía S 
confusion que embaraza, ó más i 
bien paraliza la acción política, se 
afirman los preceptos constitucio- j 
nales en puntos eseucialisimos, y se 
da al Presidente delPoder Ejecutivo | 
de la República, descargáudole de 1 
atenciones quo no le iniumben,Ía de / 
bida indepedencia para que ejerza, i 
dentro de ia órbita do faeuKades y ; 
atribuciones expresamente definí. 1 
das, su imparcial y elevada Magis- j 
tratura. j

j Por todas adas conaidaracioaes, 
1 y sin perjuicio da caasahar al país 

cuando su estado lo consienta, el 
5 Gobierno de la R¿púbíion, reunido 

en (Consejo da Ministros, ha tenido 
á bien expedir el siguieota decreto: 

Artículo único, En vista de la 
i incompatibilidadcoostitacíonalque 
1 existe entre las funciones del Jefe 
1 del Estado y las que corraspeuden 

al Presideut-i dal Consejo da Minis
tros, D. Fraucisco Serrano y Do- 

1 minguez renuncia á esta último 
1 cargo, reservándose sólo, como Pra- 
í sidente del Poder Ejecutivo de la 
j República, las facultades y atribu- 
í ciouas comprendidas en ol tít. 4,’ 
| de la Constitución de 1869, y las 
1 extraordinarias de que se halla in

vestido hasta el rastablecimlento de 
la paz pública.

Dado en Madrid á veintiséis de 
Febrero de rail ochoeieutos setenat 
y cuatro,—El Présidante dal Poder 
Ejecutivo de Ia República, Frau
cisco Serrano. —El Miuiatro de Es
tado, Práxedes Mateo Sagasta. -El 
Ministro de Gracia y Justicia, Cris- 
lino Martos.—El Miiisiro do la 
Guerra, Juan de Zavala.—El Mi
nistro de Marina, Juan Bautista To
peta, — El Ministro de Hacienda, 
José Echegaray. —El Ministro da la 
Goberuacioo, Eugenio García Ruiz. 
—El Ministro de Fomento, Tomás 
María Mosquera,—El Ministro de 
Ultramar, Victor Balaguer.

Ministerio de Hacienda.
DECRETOS.

Las oeeeBidades apremiantes del 
estado de guerra por que atraviesa 
la Nación dater niuaron, entre 
otras medidas, la da la req uisícion 
de caballos coa destino al servicio 
militar, dictándoso al efecto la ley 
de 6 de Agosto último y el decreto y 
reglamento de í8 y 20 do Setiem
bre reapectivamente, publicados 
por el Ministerio de l¿i Guerra, en 
uso de las facultades concedidas por 
las Córtes al Gobierno de la Repú
blica,

Aunque al adoptarso esti medi
da se procuró atenuar en Io posible 
los perjuicios que irrogaba á Íosiu- 
teresea particulares autorizando la 
admisiou da recibos expedidos á fa
vor de los propiet'írius de los caba
llos requisados en pago Jalas ejii- 
tribuciones atrasadas hasta fin del 
ano económico do 1872 á 73, y da 
la mitad de los cupos da la contri
bución extraordinaria da guerra, la 
exieusipn é importancia qua se ha 
dado á la requisi y la prefareuoia 
que mareceu los que hau sumiuisj 
trado al Estado estos importantes 
recursos, hau movido al Gooiemo da 
la República á adoptar nuevas dis
posiciones que faciliten ol reintegro 
inmediato a los propietarios de ca
ballos expropiados por causa de 
utilidad pública evidenie, si bieu 
en la forma anormal de ima me
dida de guerra.

Para lograr este objeto basta 
admitir los valores que representan 
los recibas exoedidos por las Aato- 
ridadú's militares encargadas de la 
requisición en pa m dot anticipo 
remtegrable deT7j miHoties de pe
setas autorizado por la ley de 26 de 
Agosto último, comose ha hecho 
con otros créditos contra el Estado,

^ Da esta suerte fiará una nueva 
! prueba el Gobíoruo fiel respeto que 

le morecea los derechos lastimados 
í coa motilo de aaagiras coatieaJas 
j civiles, y su deseo dedismiauir has- 
j ta donde sea posible en las presea- 

tes azarosas nircunstaacias los si- 
crificios impuestos a la pr:pieHl 
particular.

Fundado en oslas ousiJaracio - 
033, el Consejo da Miaistros, á pro
puesta dal d) H.aciead.1, decreta lo 
siguiente:

Artículo único. Los recibos ex
pedidos ó que so expidan en cura 
plimieuto fiel art. 5 " del decreto de 
Í8 de Setiombre de 1873, represen
tativos del valor da los caballos re
quisados à virtud de la ley da 6 Jo 
Agosto anterior, serán admisibles 
por todo su importe ea pago fia la 

' mitad de Ias cuotas señaladas por al 
auticipo reiníegrable de 173 mílío- 
nes de pasotas que puado satisfaeer- 
86 eu valores, según lo prescrito 
én el art. 3,“ del decreto de 13 da 
Enero próximo pasado y disposicio
nes posteriores

Madrid veinti-eis de Febrero de 
mil ochocientos setenta y cuatro. 
—El Presidente del Poder Ejecuti- 
de la República, Fauoisco Serrano.
— El Ministro do Hacienda. Jesé 
Echegaray,

Las iofracciones que vienen ob- 
servándose en el uso del sello del 
Estado, ya por negligencia, ya por 
deseo de eludir el cumplimiento de 
las leyes, con perjuicio de los inte
reses públicos, obúga al Gobiemo 
de la República á desplegar la ma
yor energía y la mas activa aoliei- 
tud para que los ingresos del Tesoro 
obtengan sus naturales y legítimos 
reodimieatos. Pero deseoso al pro
pio tiempo de que las corporacionas 
y particulares puedan satisfacer en 
breve plazo sus descubiertos y reci
ban los mismos beneficios que las 
empresas y Sociedades de ferro-car. 
riles, ha creído prudente conce- 
derJes un término perentorio con ob
jeto de que cumplan los preoeptos 
legislativos y eviten con su con
ducta y coa sus actes las multas a 
que se hicieroo acreedores. Esto 
plazo, que aconseja la equidad, ser
virá de norma á todas las Sociefia- i 
des. Ayuntamientos, Gorporacio- 1 
nes, comerciaotes, iadusiriales y I 
particulares para corresponder al ; 
deseo fiel Gobierno y á ta,s uacasida- ■ 
des fiel presupuesto.

Fundado an estas consideracio
nes el Gobierno de la Rjpúbtica, ea 
Consejo de Ministros y á propuesu 
del de Hacienda, decreta lo si
guiente:

Articule 1,’ SecooceJe el pl'zo j 
de ua mes, á contar desde la fecha • 
fiel presenta decreto, á todas las 1 
Sociedades, Ayuntimientos, Corpo ■ ¡ 
raciones, comerciantes, industriales 
y particulares para que roiatogrea • 
el importe da tos sellos que hayAn i 
debido emplear en ¡as obligaciones, 
acciones, libros, actas y demás do- j 
cumeutos públicos, con exención de 1 
la penalidad en que hayan podido | 
incurrir, pero satisfaciendo el inte
rés de 6 por 100 anual del valor eu | 
coocepto de demora desde la facha “ 
en que dubió iu/reíar hasta ia an 
que lo reciba el Tesoro.

.Art. 2." Tfi.8cnr»idü ncíio jdazo 
sin haberío verhicado, .no ce ajidi i 
Urá rôdamacion alguna sobra reía- ] 
vaoion da multas, (

Ari. 3,’ Las infra ocio o os coraa* 
tifias anteriormauta en el uso del se
llo fiel Estado que no se legalicen 
en la forma dispuesta por este de
creto,así como las que se verifiquen 
en lo sucesivo, .serán castigadas con 
arreglo á los diferentes casos que 
establecen el decreto de 12 de Se
tiembre da 1861 é instrucción de 
lOde Noviembre siguiente.

Madrid veintiséis de Febrero de 
rail ochocientos setenta y cuatro, — 
El Presidente dei Poder Ejecutivo 
de la República, Francisco Serrano.
— El Mmisiro da Hacienda, José 
Echegaray.

Teibanal Supreoio.

Sala de lo criminal.
En la vida de Madrid, á 31 de 

Enero de i874, en el expedíeuia de 
competencia uúm. 19 que auto 
Nos pernio para resolver Ia negativa 
suscitada catre el Juzgado Je guoi'- 
ra da la Capitanía general de Cata
luña y el de primera instaucia de 
Granollers sobre reconocimiento de 
la causa seguida contra Andréa 
B.sch y Foot por incendio:

Resultando que el día 1,’ de 
Mayo de 1873 Andrés Bosch y 
Font, conocido por Vitoy, Alférez 
del batallón de Voluntarios de la 
República de Cataluña, núm. H, 
iocenJió una cuadra y pocilga de la 
casa Valls de Monlenga, propia de 
Juan Villardebó, en las cuales 
existían unos 60 quintales de paja 
y dos montante» de prensa, cau
sando daños y perjuicios por valor 
de 1,163 pesetas:

Resultando que el Juzgado de 
Granollers, considerando que el ex
presado Alférez pertenece á una 
fuerza mititarraente organizada 
costeada de fondes del Estado, y 
que por tanto está sujeto a la ju
risdicción de guerra, por no ser el 
hecho de los exceptuados; vistos los 
artículos 347 y 349 de la ley orgá
nica del poder judicial, se inhibió 
dei coBocimiento de ia causa á fa

vor del Juzgado de guerra de la 
Capitanía general del distrito; in
hibición que confirmó ia Sala de Io 
criminal de la Audiencia de Bar- 
caíona:

Resuhaudo que el Juzgado de 
guerra, apoyado en que los bata- 
lloues da ¡a República carecían de 
la cualidad esencial para sor consi
derados corno fuerza militar orga
nizada y permanente, en razón á 
no estar mandados por Jefes mili
tares, ni hallarse sujetos á las Or
denanzas del ejército, ee inhibió á 
su VíZ del conocimiento, mandan* 
do se hiciera saber esta decision al 
Juzgado, y anunciâr.O'.Jo ■.; compe
tencia caso de que miisí «• a ec su 
resolución:

1
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HMUltaodo que insistiendo el 
Juzgado en la inhibición acordada, 
se ha remitido á este Tribunal Su
premo el testimonio para dirimir el 
couflicto:

Visto, siendo Poneate el Ma
gistrado D. Diego Fernandez Cano:

Considerando que, conforme á 
lo dispuesto en los artículos 269 y 
321 de la ley provisional sobre or
ganización del poder judicial, la 
Jurisdicción ordinaria es la única 
competente para conocer de todas 
las causas criminales, á excepción 

e aquellas que por la misma ley se 
atribuyen expresamente à lasjuris- 
diccionea especiales da Guerra y de 
Marina:

Considerando que á dicha ex 
Cepcion pertenecen las Causas por 
olitog Cometidos por militares y 

uiariucs de todas clases en servicio 
activo del Ejército ó delà Armada, 
ouyo conocimiento es respectiva 
^enía propio y exclusivo da las in- 
uieadas jurisdicciones especiales do 
Querrá y Marina, con arreglo á lo 
prescrito en el art. 347 de la preci
tada ley provisional:

Considerendo que no se halla 
cotnpreodido en la repetida excep- 
«Oü el procesado Andrés Bosch y 

unt. álias Vitoy, como Alférez 
batallón franco republicano, 

uú®. H, porque aunque fuese este 
una fuerza organizada militarmen- 
^® que dependiera en tal concepto 

® Ministerio de la Guerra, no era 
permanente ni estaba mandada por 

e es militares, requisitos necesa- 
post según el art. 348 de ¡a referi
da ley orgánica de Tnbunalee, pa
ja que estuviera comprendida bajo 
a denotninaoiyú de servicio militar 

activo;
Fallamos que debamos declarar 

y declaramos que el eonocimieuto 
uetsta causa corresponde á la ju- 
físdicciou ordinaria^ y remitasa la 
certiflcaeiojj correspondiente al Juz- 
iiado de primera instancia de Gra- 
Uollers para que la siga y sustancie 
un arreglo à derecho, pooiéndose 
® a resolución en conocimiento del 
uzgado de guerra de la Capitaufa 

êeueral de Cataluña.
Así por esta nuestra sentencia, 

ÍUe se publicará dentro de 10 días 
®u la «Gaceta de Madrid,» y á su 
^^suapo en la «Colección Íegislati- 

®»> lo pronunciamos, mandamos y
—Manuel Marla de Ba-

Zorrilla.—Manuel 
^^®ünací y Mora.—Antonio Vai- 
Sani" ®’'®“°Í*’® Armesto.—Alber to 

isa —Diego Fernandez Cano.

<1» f y pnblica- 
anterior sentencia por ei

^‘ ^’®oO Fernandez 
«o» Magistra io del Tribunal Su.

®®tándü8e celebrando au- 
en su Sala de Jo 

üal en ©j día de hoy, de que

i

certifico como Secretario Relator de 
la Enisma,

Madrid 3( de .Enero de 1874.— 
Liceociado José Maria Pantoja,

Núm. 1367.
Audiencia de Sevilla.

EI Sr. Secretaría general del
Ministerio de Gracia y Jiigticia coa 
fecha 24 me dice Io siguiente:

<Stendo uacésarío para sostener 
los derechos que al Gobierno cor
responden sobre la jurisdicción de 
las órdenes militares, resistir las 
inlrusioaes qua puedan intentarso 
contra la espresala jurisdicción; 
dará V, S. Órdan à los Promotores 3 
fiscales en cayos distritos existan \ 
poblaciones pertenecientes á la ja- 
risdiecíoa maestral para que pres
ten todo el auxilio moral y material 
de su autoridad, cuando para ello 
sean requeridos por los Priores y 
Vioarios de las citadas Órdenes. De 
la del Gobieroo de '’a República, 
corannioada por el Sr. Ministro de f 
Gracia y Justicia lo digo á V. 8. í 
para su cumplimiento.» |

Y lo participo 4 V. g. para los 
efectos correspoodie .tes, sirvión- 
doae avisarme da quedar enterado 
de esta digposioioa.

Bios guarde á V. S. uiachog
aeos, Sevilla 27 de Febrero d 
*874,—Juao Miguel Burriel.

Ai'iimsisro.
Núm. 1366, 

Alcaidía Constitucional 
Fernán - N uñez.

de

En la noche del veinte y seis del 
actual le fueron robadas á Antonio 
Toledano Moyano, de esta veoiudad, 
dos muías de las señas que se eg- 
presan á continuación, él cual fué 
acometido por dos hombres desco
nocidos coyas señas también se eg- 
presan á continuación, en el sitio 
que ¡laman pago de la pleíteria,en
tre el término de esta villa y la do 
Montemayor.

Señas de las caballerías.
Una muia negra, mediaua, seis 

años, sin hierro.
Uu mulo pardOj cerrado,do algu

na mas alzada, herrado en la nariz 
y jamón izquierdo.

Id. de los agresores.
Uno de treinta y cinco á cuaren- 

te años, moreno, delgado, alto, la 
cara muy enjuta y la nariz larga, 
vestían pantalón y sombrero hongo 
bastante grande.

El otro da la misma edad, mas 
bajo, recb), moreno claro, vestía 
pantalón y sombrero hongo blanco, 
llevaban un caballo blanco con co
rona y pteitar.
. .^^oan-xNuñez 28 de Febrero 
de 1874,

Núm. 1362,

Juzgado de primera instan 
cía dal distrito de la 
quierda de esta ciudad

Córdoba.

iz-
de

Dou Rafael Piueda y Alba, Juez de
5 primera instanoia interino del 

distrito de la izquierda de esta 
ciudad y su partido.
Hago saber: como ea estí mi 

Juzgado y Bícribinia la □, Angel 
Osuna se sigue espedida te interdic
to de adquirir la posenon de la mi - 
tad de una casa número d az, calle 

Íde S. Roque de esta ciudad, á ins- 
tanoia de Doña Manuela García y 
Utrilla, de esta domicilio y mujer' 
legítima de B. Rafael S-^enz y Ta
jada, ropregentada por el Procura 
dor D. Francisco Muñoz Guijo, en 
cuyos autos que tuvieron principio 
el cinco da Agosto det año áttimo, 

) ha reeaido el que ae copio Í la letra 
' y dice así:
¡ Auto. Enia eludid de Córdoba 
j A once da Noviembre de mil ocho- 

cientos setenta y tres: el Sr. Don 
Juan Orta Rubio, Juez de primera 
instancia en ei distrito de la iz
quierda de ella y su partido. Visto 
este espediente de interdicto de 
adquirir y

1. Resuttaodo: que en cinco 
de Agosto último se presentó escrito 
por el Procurador D. FranciscJ 
Muüoz Guijo, à nombre de Doña 
Manuela Garcia Utrilla, autorizada 
o port un aman te por su marido, so
licitando la posesión de media casa 
de la número diez calle da San Ro 
que da esta ciudad, acompañando 
el testamento da su Sra. madre 
Doña Dolores Utrilla y Ia partioion j 
estrajudioial verificada en Manila 
entra el Sr. D. Juan da tara y 
Pineda, viudo en segundas nup
cias de espresada señora, y los dos 
hijos de esta do su primor matri
monio con D. José Garcia, D Pe 
dro José Garcia y la Doña Manuela, 
llevada á efecto sin que so hubiese j 
nombrado para nada la referida 
casa:

2’ Resultando da dicho testa- 
mea to,otorgado ea Manila el vein
ticuatro de Setiembre de mil ocho 
cientos sesenta y dos ante el 
Escribano 0. Nicolás Avila, que la 
espresada testadora dejó ea especial 
à su hija la Doña Maaueia la mitad 
de dicha casa por su claúsula oc
tava, legando en el mismo y la 
séptima à su marido tutor y carador 
de la referida menor, D. Juan da 
Lara y Pínedi, el quinto de tedoí 
sus bienes, fiando el encargo da 
tutor coa relovaciou da fianzas, 
mostrando suma confianza cu el 
mismo, espidiéndosa dicho docu
mento en Bímoado el catorce de

Ï

' Marzo de mil ochocientos setenta, 
í y legatizándose el catorce de Abril 
; siguiente y falleciendo ¡a testadora 

el veintiouivo da Oatnbra de mil 
ochocientos sesenta y dos:

3. Resultando: que luego da 
J fallecer practicaron loa dos intere

sados y el D. Juan de Lara la par
tición de todos los muebles, efectos y 
metálico que existía,en el concepto 
de ser todo gananciales,aplieándose 
cada cónyuge la mitad de ellos, 
deduciendo del de la Utrilla el 
quintoque sa aplicó al D Juan 
▼ludo, y las cuatro quintas partas 
restantes da dicha mitad de ganan
ciales á sus dos hijos D. Pedro José 
y Doña Manuela, en cuya partición 
muestra estar conforme la parte 
reclamante, gieado una verdal ¡a 
disposición testamentária en la ad
judicación del quinto al marido 
viudo y tutor, que s© verificó en 
primero de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y dos en Ma
nila;

4.“ Resultando: que la espre- 
sada finca continué administrada 
en su totalidad por el viudo; que 
eata ha comprendido en su testa
mento como suya, no solo la mitad 
que en el concepto de gananciales 

habidos durante su matriinonio si 
no la quinta parte de la de su mu-
ger la Doda Dolores Utrilla que se 
la había legado en su testamento, 
aplicándoae y disponiendo de las 

1 seis décimas partes de la espresada 
casa número diez de la callo 
de San Roque de esta ciudad 

en posesión y propiedad, por lo que 
solo se hallan vacantes cuatro dé
cimas partes;

5. Resultando: que en ejorito 
presentado últimamente en siete 
del presente se insiste en la data de 
posesión de la mitad de la casa, sin 
modificación de ninguna clase en 
razón del testimonio pedido á ins
tancia de la parto pronaoveníe que 
está unido á estos autos:

d.“ Considerando: que ei tes
tamento de Doña Dolores Utrilla 
y Síller es título bastante para ad - 
quirir los bienes que as pretende, 
pero que del mismo título aparece 
que si fué dejada á la Doña Manue
la la mitad de la casa citada es 
decir las cinco décimas partes de 
ella, del mismo resulta que el quin
to de todo? los bienes y por tanto 
de la casa misma se legó al marido 
la quinta parto quedando á la 
Doña Manuela solo cuatro décimas 
partes:

2,’ Considerando: que la misma 
fuerza y vigor tienen arabas dispo
siciones consignadas en un mismo 

j testamento: que su inleligencia no 
; puede ser otra que la que se le dá, 

pues sus palabras han de entender- 
j se en la misma forma de coma 
j suenan y están escritas, y puede 
1 dárselas aplicación legal y racional 
1
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destinando à la una toda la legití - 
ma y al otro la parte libra á los 
testadores que tienen hijos:

3/ Considerando; quo no pue
de darse posesión mas que do aque
llos bienes ó parte da ellos qua no 
estén poseídos por otra persona á 
título de dueao ú otro quo sea 
realmente que estén vacauS-cs, y 
no lo están los pdseid53 per los lío- 
rederos do D. Juan da Ura y Pmo-
da como las seis dó-cimas pm te? de a 9
la predicha casa, contradiciéndolo 
el contesto del nlunero segundo, 
articulo seiscientos uoveula y cua
tro de la ley de Enjuiciamiento 
civil, pues el poseedor de eslasseis 
décimas partes no puede ser priva
do de la posesión Je una do olhs 
sin ser oído y vencido ea jnicEo:

Vistos los docuiuentos presen
tados, la Ley primera, título diez 
y ocho y ociavi, título veinte, li
bro diez de la Novísimá Recopila
ción, y la tercera, titulo trece, par
tida sesta, con la de Enjuiciamiento 
civil en la sección primera, título 
celorce de la primera parte, S. S. 
por ante uii el Escribano dijo; dése 
la posesión de las cuatro décimas 
partes de la casa número diez calle 
de San Roque de esta ciudad á doña 
Manuela Garcia Utrilla y á su Pro 
curador en su nombre, haciéndose 
saber al inquilino habrá de acu
dirle con la parte de renta corres
pondiente á tas cuatro décimas 
parles, reconociéndola como posee
dora de las n ir n < s ledo tin per- 
juicio de terctro de mejor derecho, 
reservándote su derecho schre la 
otra décin a parte que scheita. Y 
por este EU auto que dichoSr, Juei 
proveyó, asi lomandó y firmará,de 
que doy fé.— Juau Oita Ruhiu.— 
ACgel OEuraGarcia.

Cuyo auto he mandado publi
car eu pitvidetcia de veinte y 
cuatro de! cerritLíe to la «Gaceta 
de Madrid,» «Btlctiu tficial» de 
esta provincia y demás periódicos 
de esta capital, á fin de que el que 
se crea con derecho á reclamar 
confia la poetsion dada á ¡a doña 
Manuela Garcia y Utrilla en las 
cuatro décimas parles de citada 
casa, lo haga dentro del término 
de Eesenla oiae, á coutar desde su 
inseicion en dicha «Gaceta» y 
«Eoltlin,» pasado el cual ee pro- 
ceñirá á lo que haya lugar confor- 
me á derecho.

bado en Córdoba á veinticinco 
de Eeltero de mil ochocientos se
tenta' y cuatro.— Rafael' Pineda 
Alba.—El Eecnhauo, Joeó Maria 
Chaparro.

Presidencia de la asccia- 
cion general ne ganaderos.

Es tando deteiáinado en el Re- 
glaniento aprobado por Real de*

Con este título se ha publicado • 
en Madrid un bien cücríto y curio
so libro itr 1?. Manuel Ruiz'de 
Obregon, el que contiene no sólo 
loe textos delae .eyes que regulan 
la vida tCthómico-administraíiva 
de las ttipuraciohes municipales,- 
bino también iOs furtou anua para . 
la acti,udu y wtcilla aplicaciou 
de tees mítmas jtyes, por lo cual 
es muy récoaieodable á espreea-

creto de 31 de Marzo de !SS4, para 
la orgauiz^ciosi y Téó'ii'áu de la 
ganadería de la Nación, que se 
celebren una vez al año y en los 
términos que prescribe, las Juntas 
goneralos ordiuarias de ganaderos, f 
y las cat PO ordinarias que la nece- >. 
sided exija, para el déspacho deles 
negocios onduceaies a! fotuento,- '■ 
polieía y regimen de in gauadería 
de la Ña-don, ybomái que por e! î 
mi-mo Ragiameutn les esrraspon j 
den; hago presente á los ganado- ' 
ros da esa provincia, que el día j 
veínticinoo de Ab"ii próximo han ; 
de empezar las Juntas generales ; 
del presente año, renuiéndose; en i 
esta villa en la casa propia de la | 
Asociación, calle de las Huertas, • 
núm. 30, á las que podrán asistir , 
¡os gauaderoscriadores que gasten, ¡ 
propemendo y acordando con los 1 
demás Vocales naces arios y vpluü- ' 
tarios, cnanto cjn4darea condu
cente á la cosservaci m y prosperi • 
dad do la gana-iería;. con tal de qué 
coo un año de anticipación sean 
dueños de ciento y cincuenta cabe - 
zas de ganado lañár ó cabrío, ó de 
veinticinco de vacuno, ó de diez y 
ocho de caballar, ó de setenta y 
cinco de cerda: lo que deberán jus
tificar con certificaciou de! Alcalde 
del pueblo donde tengan empadro
nados los ganados para el reparto 
de la contribución del año anterior, 
ó en cuyo término hayan pastado 
el verano último, presentándola 
antes del indicado día veinticinco 
de Abril en la Secretaría de la 
Asociación. Además hiau de estar 
solventes en el pago de les dere
chos de la Asociación.

Los ganaderos que so hallen 
constituidos en algún, empleo ó 
cargo público del servicio del Esta* 
do, que les impida asistir por si â 
las Juntasgenerales, pueden enviar 
apoderados, á que se enteren de 
cuaato ocurra, y esponjan lo que 
conceptúen conveniente.

Los Vocales voluntarios de las 
Juntas generales tienen igual voz 
y voto que los utessanes; pero los 
que se presenten después de tres 
dias de hallarse cousiituida la Jun
ta genere!, solo tendrán vez y no 
voto en e las.

Lo que participo á V. S. para 
que ee sirva mandar se publique en 
el •Bolfctin oficiar» de esa piovincia, 
remiliémlowe un ejemplar del nú
mero en que se verifique.

Líos guárde á V. S. muchos 
sfics. Madrid 27 de Febrero de 
1874 - El Marqués de Perales.

ms
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à
Manual’ indispensable 
;a Administración mu

nicipal.

das corporaciones. Dirigirse para 
su adquisición á D. Enrique Ada
ro, Editor, Madrid»

A Ïos Secretarios de 
Ayuntâmieoto.

Pliegos estados para 
la formación del amilla- 
miento y repartimiento.

i presupuestos, estados 
j comparativos, cuentas 
! de Alcaldía y Dí posita- 
i ría, relaciones y (oda 
1 clase de impre sos para 
Í líiíS oficinas < unicipales. 
= Se hallan de venta en el 
j despachó de este pesió- 
Í dico S. Fernando 34 y 
í Letrados 18.

F liegos-estados para

la formación del padrón 
por los Ayuníamienlos, 
en vista de los hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo ai reglamen
to de 0 de Mayo deleZI. 
Se hallan de venia en la 
imprenta y lilografía del 
«iiatio de Córdoba,» 
Letrados IS y San Fer- 
nando 34 ' '

ÿ

1<

. ANUNGiO.

Trotado práctico de heutfleen - 
cía paiUtular. ídeu ucciun para el 
tjeicicio ütl Protedorada en la 
Beneticeccia particular de 30 de 

'U'iciembre de 487ó, anotaua por 
P,-• Feimin LeiníiLdtz Iglesias, 
Jefe de la tíecciuu dei ramo tn el 
Mmieleno de la Gubeiuavion , 12 
realts en Madrid y 13 tu provin 
ciab, lisuco depone.

, Los pedidtsá Jicmbieuc:.nuh.r, 
Parada 15 pnucipal izquierda A 
Revista de Auüiini&tr ación,- Made 
ra z7 2? derevha.

Interesante a les Munici* 
p JC£. -Gei encía'. Umveisal 

- ' Se rrano 4, Maariú.

. 'Los Ay únÍá’aíeñtoB ^ue dej£¿tu J 
Recibir tnnrésiiufj etn la pitcisa 
ct'ii.üielbü’Ce tí/piter su importe 
eu obias' de utUÏüüù pública y al 
y lû Ii9,,f ihui uiïjgiise por es 
ento al Lattioi et ¡a G-tugcia en 
Ma.diîd, quitii (LE LiCm.aia cuan
tos ütiantü SLon t.uèt.aiioù, para 
euUar tu ta opeiecmu,

E latmpnta, puiameute civi/

cuenta con capital'extrangero pa- 
■ ra su cotocacioa én Ef^pa'llil ha- 
i ciendo sus operaciones no solo so' 
j bre las insoripciones y liquidacio- 
■ nes pendientes de los Ayuntamien- 

IPs. sino sobre fincas y garantías 
solidarias de los m-ayores eonti íbu- 
3 entes.

No teniendo alguna de las ga- 
rantfaa indicadas y ao habiendo de 
emplearse el importe del emprósL- 
to en diras de verdadera utilidad, 

"es inútil que los Ajuntamientos 
se moiestsu en hacer preposición 
de ningún género.

Â los maestros.

Estados mensuales de 
las canti bidés que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de Las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venlf: en el des* 
pacho del« Diario de Cór 
doba» calle de San Fer 
liando» 3^.

Pai e? y sobres

Una caja dt papel con 
100 varias y otra con 
100 sobres/se venden 
en la Librería del u . ia- 
no de Córdoba, » calle de » 
San Fernando, ntu- . 34, 
lodo por cinco leales. 
En el mismo estabiecL 
miento se timbra gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

BtiiN Efr IGEACÎA

presupuestas^ iiiiuh 
óaticiies, cuenUs nieu’ 
syaks, trim estrales y 
anuales, relaciones, caí* 
pelas y toda clase ôtï 
iiój icfeos para los esíR* 
blecimlenlos de ..eneli" 
ceneia. e hallan de veO’ 
la en la imprenta'y lUó' 
gíalia del «Piano de Cóf* 
doha, » feau Fernando ^-^ 
y Letrados Li.
Cii^ssaiJ

Iii.prti.11:, JU r.i in, y .-'^.itt*^ 
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